
N ú m . 4 9 . Vi ornes 26 de Febrero. Año de 188G. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I Ü I A L 

La*leyos, ordenes y aoanrios que haj m de inser
tarse en los Bolitixis or tc i ilusa liande minJir il Jefe Político respectivo, por cata contacta se pa
sarán j las Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de Sdt Abril de 

Sdpublica toiaslo* duû xospto los domingos. 

P R E C I O S D E SOSCNLCLÓS S>— 

Enestarapihl . l loradoadontnl io . 3'r»ipe*etas meosuatet antlripa- j 
das.- fuera de ella. 3*30 al mus: 0 ai trimestre; 18 al semestre, I iS'SO | 
por ua año. 

So admiten snscrieionesen Milrid, en la Administración del BOL» j 
9tM, p l w i d t S t M U f O , í.—.Fuera de esta np i ia l . directamente por , 
medio de carta a 1i Administri.-ión, con inclusión del imp m • del tiempo ' 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de Us Autorllades. excepto las 

que se jo 4 Insta aria departe n i p i b . e , s* insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas, p'ro 
las de ¡atores particular pagano 30 céntimos de peseta 
porcada lln.-adeInserción. 

Ñúmaro soelto 50 céntimos di peseta, 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Rr.I.VA (Q. D. G.), Recente del 
Rcii:o, y su Augusta Real Familia, cou-
tiuúan eu esta Corte siu novedad eu su 
importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio con fecha 
25 del actual comunica á esta Presideu-
cia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Marquen de San Sa
turnino, Jefe de Ja Casa de la Soreuísi- | 
m a S r a . Infinta Üoüa María Cristina, me 
trascribe el siguiente parto que, referen
te al estado de salud de S. A., le ha sido 
comuuicado por su Me* lie.» de Cámara 
Doctor D. Ramón G. Baeza: 

«Excmo. Sr.: S. A. la Serenísima 
Sra. Iufauta Doña María Cristina de 
Borbón, después de una noche algo in
tranquila por excitación general nervio
sa, ha pasado muy aliviada el día de 
hoy.» 

üii l i ; i i V ) CIVIL 

Vigilancia.—KtgowCtdü 3,° 

Procedeute de hallazgo, se hallan de
positados eu este Gobierno y Sección 
Central de Vigilancia, los objetos que á 
continuación s»i expresan. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de BUS legítimos dueños el para
dero de aquellos, he acordado se publi
que en este periódico oficia!, para que la 
persona que Be considere con derecho 
puede haeer la oportuna reclamacióu en 
estas oficina* de mi cargo.—Relación de 
los objetos que se citan: un reloj de pla
ta, un estucho con unos peudieutes 
al parecer de oro, un alfiler de uikel, 
seis monedas de plata, una llave peque

ña, uua navaja id., un pañuelo de cres
pón negro, otro alfombrado, un delantal, 
un pañuelo de percal y un décimo de la 
Lotería nacional. 

Madrid 24 de Febrero de 1886.=E1 
Gobernador, J . el Conde de Xiqueua. 

AU'NTAülEnTOS 

M a d r i d . 
•Secretaria. 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Ca?as 
Consistoriales el día 26 del actual, á las 
dos de la tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Oficio del Excmo. Sr. Alcalde, daudo 
cuenta de la creación de dos plazas de 
Visitadores de Consumos. 

Proponiendo se saucione el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamicuto relativo á la 
rebaja de los derechos de adeudo en el 
aguardiente, alcoholes, vino comúu y 
leche. 

ídem id. el relativo á la rebaja gene
ral de las tarifas de consumos. 

ídem id. el refereute á que se auuncie 
por cuatro años la subasta de losa gra
nítica para ia instalacióu du aceras eu el 
interior y ensanche. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 14U de la ley. 

Madrid 24 de Febrero de 1886.=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

buyentes que tenían derecho á nombrar 
los Compromisarios para Senadores. 

Acordando que la dotación de 3.500 
pesetas auuales asignadas al cargo de 
Ingeniero agrónomo de S. E . , que des
empeña D. Celedonio Rodrigáñez, se en
tienda en el concepto de gratificación. 

ídem admitir la dimisión del cargo de 
Concejal al Excmo. Sr. D. Laureano F i -
guerola, significándole mediante atento 
oficio el profundo sentimiento con que 
la Corporación lo había acordado. 

ídem id. la que del cargo de Vocal de 
la Junta municipal hacía D. Calixto Díaz 
Jubitero y que se procediera á cubrir la 
vacante. 

ídem se procediese á verificar las plan-

Exlraclo de los acuerJos lomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta munici
pal en las sesiones públicas que han cele
brado eu el mes de Enero último. 

Sesión ortliiuiria del 4. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando enterado de haberse ex
puesto al publico las listas de los se
ñores Coucejales y 2.0 mayores conci

taciones de arbolado necesarias en el en-
sanche de esta capital. 

ídem que se puhlicaseu en los perió
dicos oficiales los estados formados por la 
Contaduría de los ingresos y pagos rea
lizados eu el mes de Diciembre último 
por valores presupuestos y gastos espe

c ia les . 
Ídem que ínterin se subasten los ar

tículos alimenticios y medicinales para 
las Casas de Socorro y Asilos de ¿au Ber-
uardino, se verifique el suministro por 
Admiuistracióu. 

I i em aprobar la adjudicación hecha 
á favor de D. Claudio Gutiérrez, rema
tante del suministro de carbón mineral y 
leña para los ramos de Vías públicas y 
Fontanería. 

ídem id. la otorgada á favor de Don 
Cousiautiuo Lójiez Brea, remataute del 
sumiuistro de materiales pf ra calzado de 
los acogidos de Sau Beruardiuo. 

ídem id. la verificada á favor de Don 
Claudio Gutiérrez, rematante del sumi
nistro de varios géneros, con destino á 
la confección de ropas de camas de los 
Asilos repetidos. 

Ídem id. la hecha á favor de D. Mar
cos Martin, ramatauté del suministro de 
pan is para vestoa^Q de i o s ae .^- iJ ' jé en 
los mismos Asilos. 
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Quedando enterado de la Real orden 
admitiendo á D. Protasio Gómez Cabe
zón la dimisión del cargo de Teniente Al
calde de Madrid, y nombrando para e>l 
miemo al l imo. Sr. Cipriano Moreno 
López. 

Acordaudo señalar con los números 
22- duplicado por la calle de Velarde y 
18 por la de San Andrés, uua casa cons
truida recientemente en dicho sitio. 

ídem que se procediese á ejecutar las 
obras de seguridad que necesita el telóu 
metálico del Teatro Español, bajo el pre
supuesto de 814 pesetas. 

ídem qtíe en lo sucesivo los nombra
mientos del personal se propongan á su 
Excelencia por las Comisiones á cuyo 
cargo se hallasen los servicios en que 
ocurriesen las vacantes. 

ídem que se informase en sentido ne
gativo ¡a instancia de uu industrial pi
diendo la exención de derechos de intro
ducción en Madrid de la cera qnc se llevó 
al Escorial para el entierro de S. M. el 
Bey I). Alfonso XII . 

ídem que el importe de los réditos de 
la carga de farol que afecta á la nuca nú
mero 14 de la calle de Isabel la Católica, 
de 1868-69 á 1883 84, se satisfagan con 
cargo á resultas de ejercicios cerrados. 

ídem que con cargo al cap. 6.° de 
ia sección 8." del presupuesto actual, se 
proceda á ejecutar en la cairetera do Va
lencia las obras de rebaje de la cañería 
del gas , bajo el presupuesto de 2.861'25 
pesetas. 

Y autorizar la construcción, previa su
basta, de un trozo de 120 metros de al

cantarilla particular en el paseo de San 
Bernardino, y otro mas peqoeño en la 
en esta de Areneros al indicado paseo. 

ídem id . de 274'2o metros de alcan
tarilla general cu la calle do Argumosa, 
abonándose el importe de la tercera par
te del coste que corresponde satisfacer á 
los fondos municipales y asciende á pese
tas 7.039*08. 

ídem id. aprobarlos pliegos de con
diciones para enajenar en subasta cua-
tra solares de la calle de Sevil la. 

ídem id . la instalación de acera de 
losa granítica en la línea de fachada del 
Palacio de Justicia por la plaza de las 
Salesas y calle del General Castaños, bajo 
el presupuesto de 2.270 pesetas. 

ídem aprobar las cuentas de gastos 
de escritorio y material de la Sección ad
ministrativa de Ensanche, de conformi
dad con el informe de la Contaduría. 

Sesi'm ordinaria del día íl. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Proclamando individuo de la Junta 
municipal en la vacante de D. Calixto 
Diez Jubitero á D. Marcos Martínez 

Sáinz. 
Quedando enterado de la designación 

hecha por el Excmo. Sr. Alcalde, respec
to de los Sres. Delegados que como Vo
cales untos habían de formar parte de las 
diferentes comisiones. 

Acordando la publicación en los pe
riódicos oliciales del siguiente estado de
mostrativo de ingresos y pagos en el úl
timo trimestre. 

SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1885-86. 

EsTAr*» demostrativo de los inyretos y payes realizado» en la Tesorería de esta villa, durante 
ci segundo trimestre del prevente ejercui". 

i N C i i i i :>s< 

g J5 l 'KESUPIJESTO I>E 
1 - — • 

n E. 
* 1884-85 1885-86 

g P r e s u p u e s t o g e n e r a l de l a 
V i l l a . 

Por existencia en 30 de Setiembre 
último 406.102 39 201.14$ 84 

Valores presupuestos. 

1.» l.° Propiedades y capitales . 1.076 40 18.166 69 
n 2.° Beneficencia municipal » 6.0^2 89 
» 3.° Arbitrio» sobre servicios munici

pales 4.257 03 810.251 6o 
» 4.° Ídem por ocupación de la vía pú

blica 2.237 72 235.421 54 
» 5.° Recargos sobre contribuciones é 

impuestos . . . 27.821 5*3 3.017.074 68 
» 6.* Eventuales • 101.670 65 
» 7.° Arbitrios sobro especies de con

sumos 30.990 17 425.241 41 
2 . A Único ingresos extraordinarios • 24 839 06 

'•«Íntegros 374.030 23 08.756 29 
Movimiento de fondos 3(0.C00 a 

TOTAL 

I'esel a*. 

Cementerios. 

Existencia resultante en 30 de Septiembre último 99.126.75 
Por nuevos ingresos A V 117 15 

99.243 90 

Medidas sanitaria*. 

Existencia resultante en 30 de Septiembre último 20.750 
Por nuevos ingresos 99.091 

119.841 

Puerta del Parque. 

Por ingresos realizados 99.023 50 

Resultas de ejercicios cerrados. 

Existencia resultaute en 30 de Septiembre último 442.308 67 
Por nuevos ingresos 11.616 91 

453.925 58 

Presupuesto especial de I\ manche ' 

Existencia resultante en 30 de Septiembre 
último 821.834*77 292.708 70 

Por nuevos ingresos 23.181*91 852.303 80 
Movimiento de fondos 140.000 » 

49<>.0T6'68 645.012 50 

99.248 * 

119.841 

99.628 50 

Remita» de ejercidos <xrraJot?. 

1.135.0*9 ia 

Existencia resultante en 00 de Septiembre último 
Por nuevos ingresos 

5 I. ,o7 12 

50.307 12 
50.307 12 

1.146.575 27 4 409 793 65 
5.556 368 62 

Crédi tos e x t r a o r d i n a r i o s . 

Reforma y ensanche de la calle de Sevilla. 

Existencia resultante en 30 de Septiembre ultimo 360.«i'.» 45 

Por nuevos ingresos. 777 11 

361.596 56 

Prolonyación de la calle de Bailé». 

Existencia resultante en 30 de Septiembre último 873.882 30 

Por nuevos ingresos » 

.. — . • 

Instalación del Coleyio de San Rde/onso. . 
# 

Existencia resultante en 3 0 de Septiembre último 4.'JÜ7 29 
Por nueves ingresos » 

4 . J 6 7 29 

Fondos e s p e c i a l e s . 

Instrucción pública. * 

Existencia resultante en 30 de Septiembre úl
timo 43.164 93 1.727.11 

Por.nuevos ingresos - 263 88 251.357 28 

43.428 .si 253.084 92 

Sisas. 

Existencia resultante en 30 de Septiembre último 20:).672 '7 

Por nuevos ingresos 

209.072 97 

Depositan. • 

Existencia resultante en 30 de Septiembre último 594.491 81 
Por nuevos ingresos 130.196 63 

730.688 44 

1.185 336 30 

290.513 73 

209.679 

730.638 41 

1.236.S75 » 
1? A G O 8 . 

r n E s t P i . I:¿TO n£ 

3C1.506 56 

873.882 30 

4.967 29 ' 

.2 " 
§ 1884-85 

x 

P r e s u p u e s t o g e n e r a l de la V i l l a . 

Obliyatofti'!'. 

1.» Gastos especiales del Ayuntamiento.... 131 io 
2.» Cargas... 851.665 38 
3.» Obligaciones extrañas » 
4 / Alcaldía» y Jugados 82 08 
5 / Policía urbana y rural 230.894 57 
6. ' Instrucción pública » 
7 - Beneficencia 6.745 37 
8. a Dirección y conservación de obras 200 15 
9." Cárceles » 

10.' Arbitrios y rentas 1.155 36 
1 1 / Gastos diversos de la Administración 

general 12.604 28 
Voluntario*. 

12. a Gastos de representación 
18. a Subvenciones y festejos 0 

14. a Obras nuevas * 
15.* Imprevistos y calamidades o * i m a -

Devoluciones de Ingresos 2.14o 85 
Movimiento de fondos 

1885-86 

TOTAL 

Pesetas. 

118.401 25 
405.496 77 
591.636 

61.701 32 
877.543 97 
256.374 36 
24)0.417 62 
289.189 98 

90.000 
395.026 12 

66.222 86 

35.084 03 
5.780 95 

37.8o7 01 
70.553 76 
2.327 50 

300.000 

636 015 79 3.713.569 60 
4 . 3 4 9 585 3? 

Crédi tos e x t r a o r d i n a r i o s 

Re forma y '.manche de la calle de Sevilla. 

Por pagos ejecutados 2 . 6 9 8 3 0 
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Prolongación de la calle de Bailen 

P O R ^ 0 5 ejecutados , 

Instalación-del Colegio de San Ildefonso. 

?orpe**cnlailoS 1.027 57 

Cementerios. 

P w p í p o , ejecutados 9BM M . 

Medidas sanitarias. 

p * , ^ «jaculado. 01.395 41 

Puerta del Parque. 

Por pacos ejecu lados 

Resultas de ejercicios cerrados. 

Por pagos ejecutados ' 213. 25 

1.027 57 

99.213 90 

91.395 41 

213.399 25 

4 768.249 72 

Presupuesto e spec ia l de e n s a n c h e . 

Por naso* ejecutados. 22.589 80 10» 324 81 
ii.viWnto de fondos . . 14'). üoMiuiento 

* 

I 

Jtetnltas de ejercicios cerrados. 

For pagos ejecutados %... . 

22.589 8» 241».324 «1 

5.066 09 

202.911 70 

6:068 09 

207.081 69 

Fondos e s p e c i a l e s . 

Instrucción pública. 

ror pagos ejecutados 43.428 81 218.458 05 

Sisas. 

Por papos ejecutados «.500 33 

Depósitos. ' 

Por pagos ejecutados 101.102 12 

261.880 86 

8.590 39 

101 102*12 

401.579-37 

R E S U M E N 
INGRESOS 

Pése las . 

PAGOS 

P é s e l a s . 

KX1STKNCIAS 

Pesetas. 

Presupuesto de la Villa. 

Talores presupuestos 5 ' § § £ 
l'redtios extraordinarios *5fc8 
Resultas de ejercicios cerrados 4 Í > 

Ídem del Ensanche. 

¡¡•¡ores presupuestos k l g 

Resultas de ejercicios cerrados o u 

Fondos especiales. 

to»»n>cci6u pública ^06 
0epo4ito« 780 

9.901.065*39 5 487.610*78 4.503.854*01 

Madrid 8 de Enero de lc-80. 

.808*82 

.159'55 
025' 5* 

.029*18 

.807'12 

.518*73 
,07,2;9-J 
.688*44 

4.849.685*29 1.206.788*63 
195.269' 18 1.808.894*87 
213.390*25 240 526*33 

202 914*70 872 114*48 
5.000*90 45.240*13 

261.880-86 34 626*87 
8 500*30 201.082*53 

191.102*12 530.686*82 

Designando para formar parte de la 
• * D t * municipal de primera enseñanza 
R * á i«*¡to del Congreso, á loa señores 

; en t ino Sabas Muuiesa y Excelentí-
* a o ^ Fernando Jaqueto. 

Acordando las modificaciones necesa-
9 ¡ r t í Pccto ¿ los trabajos extraordina-

acordados por S. E . , y que el im-
V e se aumentaba á las mismas 

^ t t r g o á las correspondientes parti-
presupuesto en ejercicio, 

jj ^ r n aprobar la adjudicación hecha á 
' **touio López y Hernández del b u -

ministro de cal cáustica para los enterra
mientos eu el Cementerio del Este. 

Ídem se celebreel 19 del corriente alas 
dos de la tarde el sorteo de 40 premios del 
empréstito de 1868, importante 112.200 
pesetas. 

ídem dirigir onarespetuosa exposición 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, para 
qne tenga ú bien decretar se, devuelvan 
á la Municipalidad la administración y 
recaudación del impuesto de consumos, 
bajo el mismo tipo de 6.988.925 pesetas 
que por encabezamiento había venido sa

tisfaciendo, y á la vez se le autorice para 
introducir en las tarifas las modificacio
nes que la experiencia aconseja. 

ídem se efectué uua operación de cré
dito de 2.000.000 de pesetas á un interés 
que no exceda de 6 por 100 entre el Go
bierno, el Banco de España y el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, con ob
jeto de satisfacer atenciones urgentes. 

ídem conceder licencia á D. Amonio 
Üupré para edificar en el solar núm. 34 
de la calle de Tetuán, abonándose por el 
interesado 586*04 pesetas por la superfi
cie que se apropiaba. 

ídem A I). José Pruneda nn edificio 
destinado á Júzga los de primera instan
cia en la casa llamada de Canóuigos en 
la plaza de las Salesas, bajo las bases qne 
se estipulaban. 

ídem á D. Ramón Puebla para cons
truir en el solar níim. 9 de la calle de Ga-
lileo, abonándose á dicho señor 1.557*60 
peseta.* por la cantidad do terreno que 
se lo expropiaba. 

Ídem la instalación de aceras y alum
brado en nn trozo le la calle de Hermo» 
silla, comprendido entre las de Lagasca y 
Velázquez, y que su importe aproximado 
de 1.925 pesetas, fuese cargo á la partida 
correspondiente, del presupuesto de gastos 
de la segunda zona del ensanche. 

ídem la instalación de aceras y alum
brado en las calles de Hcrmosilla, Gene
ral Portier y Pardiñas, y el importe de 
3.042*76 pesetas á que ascendía, fuese 
cargo á la Sección segunda, capitulo pri
mero de la segunda zona del eusanche. 

Sesión ordinaria del día 18. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente había 
dispuesto se encargase interinamente del 
despacho de la Alcaldía del Excmo. señor 
D. Eduardo Romero Paz, durante el 
tiempo que permaneciese ausente de esta 
Corte. 

Ídem id. de la Real orden admitiendo 
la dimisión que del cargo de Tenientes 
do Alcalde habían presentado \os señores 
López Quiroga, Concha Alcalde, Póo, 
Gil y Leceta, B'jruete, Plazaola, Mora
les Vega, Rodríguez García, Ramírez 
Bascan y López Dávüa. 

Acordaudo la cesión interesada por 
Real ordeu del Miuisterio de Fomento de 
4.000 metros cuadrados de terreuos en el 
Parque de Madrid, para coustruir un edi
ficio destinado á Escuela de B"llas Artes. 

Quedando enterado de la Real orden 
del Miuisterio de Hacienda, rebajando de 
la tarifa de consumos de 12 de Octubre 
último, el adeudo de dos partidas relati
vas a aves y caza. 

Acordaudo que las suscricioues de pe" 
riódicos se abonasen con cargo a la Sec-
cióu l . ' , capitulo 11, coucepto 4 . u del ar
tículo único del presupuesto vigente. 

Ídem que se cumplimentase el ar t . 22 
de la ley de 20 de Agosto de 1870, rela
tivo á la fijación de listas que han de ser
vir para formar el Censo para las eleccio
nes municipales. 

ídem que se procediese á la renova
ción y pago de los seguros contra incen
dios de los Mercados de la Cebada y 
Mosteuses, para cuya atención existía el 
crédito necesario en el presupuesto vi
gente. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para hacer la designación de un Sr. Con
cejal para formar parte como Vocal de la 

Jun ta municipal de primera enseñanza 
del distrito de la Latina. 

ídem autorizar á S. E . para designar 
los Sres. Concejales qne habían de asis
tir á la función religiosa del Colegio de 
San Ildefonso el día de sn Santo titular, 
y que se libren las 300 pesetas consigna
das en el presupuesto para gastos de esta 
Gesta. 

ídem la creación en el mismo de una 
clase de Telegrafía y el nombramiento de 
Profesor á favor de D. Eduardo Estelat 
de Torres, que se obligaba á desempeñar 
el cargo gratuitamente. 

ídem anunciar de nuevo por término 
de éiüco días, y bajo los mismos pliegos 
de condiciones, la subasto» para el suminis
tro de lechea para las Casas de Socorro. 

ídem la verificada sin resoltado para 
contratar el suministro de sanguijuelas 
con igual destino. 

ídem consentir la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, declarando obliga
torio el pago de la contribución industrial 
por el préstamo del Sr. Bermejillo. 

ídem que se reuovasc el contrato de 
arriendo del local que ocupa el Juzgado 
municipal del distrito de la Inclusa por 
cuatro años. 

ídem que se rehabilitase en el presu
puesto próximo vonidero, el crédito de 
100 escudos para pago á L). Lorenzo 
Sáiz del resto del importe do una permu
ta de terrenos en la calle de la Flor Baja. 

ídem denegar la reclamación de ha
beres que hacía D. José Maroto, corres
pondiente al tiempo que estuvo do Afora-
dor de consumos. 

ídem uombrar Agente de Cambios y 
Bolsa de la Corporación municipal á Don 
Jacobo Alvarez Capra. 

ídem conceder licencia á D. José Gal 
vez Bermejo para edificar en el solar 
núm. 9 de la calle del Tesoro, mediante 
el abono de 29 (64 pesetas que importa 
el terreno que se le apropia de la vía pú
blica. 

Ídem que se procediese á la demoli
ción de la casa núm. 4 déla Corredera de 
San Pablo. 

ídem que se adquieran 2.000 metros 
cúbicos de piedra partida para el afirma
do de varias calles, cargándose su impor
te de 28.300 pesetas á la Sección 8 . a , ca
pítulo 6.° del presupuesto corriente. 

Ídem una variante de alineación soli
citada por D. Antonio Alvarado eu la casa 
núm. 46 do la calle del Barquillo. 

ídem denegar el permiso solicitado 
por los Sres. Lasallc hermanos, para la 
ejecución de obras é instalación de un 
bazar de efectos usados en el solar nú
mero 16 de la Rivera de Curtidores. . 

ídem el abono de los terrenos expro
piados para la callea de Bretón de los 
Herreros. Zurbauo y otras de la primera 
zona del ensanche, con aplicación á los 
ciuco presupuestos desde 1885-86 y suce
sivos hasta 1889-90 inclusive. 

ídem que se remita al Excmo. Sr. Go
bernador para nombramiento de perito 
tercero el expediente de expropiación de 
varias fincas, pertenecientes al Sr. Mar
qués de Zafra y l). Autouio Aguirre. 

ídem se autorice la construcción me
diante subasta de la alcantarilla general 
en el lado izquierdo del paseo de la Cas-
tellaua, desde la piaza de Colón á la calle 
de Lanzas Agudas, y también en la de la 
Virgen de las Azucenas, abonándose con 
los fondos del eusanche y del interior la 
parte correspondiente de las 87.981*74 
pesetas á que asceuderia su coste. 
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I leu» que 8e coloque en alineación la 
tapia üel Hotel, núm. 7 triplicado de la 
calle del Pacífico, abonando á su propie
tario Ta indemnización de 8.499-76 pese
tas, con cargo á la Sección 4 . \ cap. l . \ 
art. 2.° del presupuesto de la 3.* zoua. 

ídem que con cargo á la Sección 4 . ' , 
CAp. 1.°, art . 2.° del presupuesto de la 1.* 
zona, se abonen á D. José Villaáante 
3.000 pesetas que por error material no 
percibió al pagarle un solar, sito en la ca
lle do Luchana, con fachadas ú la Ronda 
de Santa Dárba;a y Glorieta de Bilbao. 

ídem conceder licencia á D. Juan 
Coghon para construir uua atargea des
de la casa núm. 19 de la calle de I lar í-
zenbucbs á la alcautarilla general de la 
del Cardenal Cisneros. 

ídem aprobar la permuta de terrenos 
de las calles de Ponzauo y Bretón de los 
Herreros, propios de Don» Lo-eu¿a Polo 
por otros do igual extensión y valoren la 
antigua Vereda de Postas, previa sanción 
de la Superioridad. 

Saióm ordinaria del- día 20. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Nombrando por sorteo 10 Sres. Voca
les de la Junta municipal, que ban de 
suscribir el libro del Censo electoral. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
había desestimado el recurso interpuesto 
por ia señora viuda de Jauregui contra 
la imposición de un arbitrio sobre las ce
rillas fosfóricas. 

Acordando la iuclusión en las listas 
do mayores contribuyentes para la elec
ción de Compromisarios para Senadores á 
cuatro señores que habían reclamado su 
derecho. 

ídem iucluir de oficio en las referidas 
listas á 10 individuos que resultaban con 
las condiciones exigidas, y la exclusión 
de otros 11 por carecer do ellas y dos por 
fallecimiento. 

ídem que en vista del número de ve 
cinos que arroja el empadronamiento que 
acaba do verificarse, so proceda sin de 
mora á la formación de un estado coin 
partitivo entre las hojas de padrón repar 
tidas á domicilio y las recogidas, y otras 
operacioues que deu por resultado la ma
yor exactitud en la íijación de la cifra to
tal del vecindario. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Alcalde habla desiguado á 
los Sres. Paué, Bravo y Moreno López 
para completar la Comisión encargada de 
estudiar la abreviacióu en trámites de 
expedientes. 

Acordando aprobar la distribución de 
fondos practicada por la Contaduría para 
el mes de Febrero próximo. 

ídem aprobar en deliuitiva ¡a adju
dicación hecha á favor de 1). Tomás Ca
ñadilla, r eca tan te del suministro de bra
gueros á las Casas de Socorro. 

ídem la hecha á favor de I). José 
Freros Moreno, rematante del suminis
t r o de tocino á las Casas de Socorro. 

ídem id. ¿ favor do D. Vicente To
rres, rematante de los suministros de 
menestra y utensilios para los Asi.es de 
San Bemardino de Madrid y Alcalá. 

ídem id. á favor de I). Vicente Se
rrano, rematante del sutniuistro de pan 
para el primer Asilo de San Bemardino, 
Depósito de mendigos y Casas de So
corro. 

ídem id. á favor de D. Merino, rema
tante u ' j! de menestra y utensilio para 
]ys dos Asilos establecidos en A;ca a*. 

ídem aprobar la totalidad de un dic
ta meu concediendo la instalación de un 
mercado 'de efectos usados en la Ronda 
de Valencia. 

ídem el articulado del mismo con las 
modificaciones introducidas en algunas 
de sus cláusulas. 

ídem el abono de la tercera parte del 
coste de la alcantarilla coustruída en la 
calle de Apodaca, importante 1.144*91 
pesetas, con cargo á la Seccióu 14, capí
tulo 2.°, artículo único del presupuesto 
vigente. 

ídem la ejecución de obras en el mer
cado de gauados, utilizan : o los materia
les existentes eu el Almacén general de 
Villa, á fin de que resu'te economía en el 
presupuesto de 1.200 pesetas formado 
por el Arquitecto. 

ídem conceder licencia para la cons
trucción de un edificio destinado á Bolsa, 
con fachadas á la plaza de la Lealtad, 
salóu del Prado y calles de J u a n de Mena 
y Alarcóu. 

ídem el abono de 17.742 ;20 pesetas á 
I). Antonio de la Peña, importe del terre
no que se le expropió en la calle de Es
quiladle, cargándose dicha suma -por 
mitad á cada uno de los presupuestos 
vigente y venidero. 

Aprobaudo una proposición pidiendo 
que se remitiesen á la Contaduría por to 
das las dependencias municipales los in
ventarios ratificados y valorados de los 
efectos existentes en las mismas. 

Acordando el nombramiento de-una 
Comisión que entendiese en lo relativo al 
tipo de encabezamiento de consumos 
que se fijará por el Sr. Ministro de Ha
cienda. 

Sesión extraordinaria del día 30. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando aprobar lo dispuesto por el 
Excino. Sr. Alcalde eu virtud de lo orde
nado por Real decreto de esta fecha, re
mitiendo al Excmo. Sr. Capitán geueral 
la relación de los destinos provistos con 
el carácter de provisionales, á los efectos 
de la ley de 10 de Julio de 1885. 

ídem mejorar en 50.000 pesetas el tipo 
de 8.750.000 en que se ha do anunciar 
el arrieudo del impuesto de consumos. 

ídem quedase restablecida la Sec
ción 10 del presupuesto aprobado por la 
Juuta muuicipal en el mes de Mar/.o úl
timo, para atenciones de personal y ma 
terial de consumos. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para el nombramiento de uua Comisión 
que con el carácter de permanente eu 
tienda eu todo lo referente al impuesto 
de cousuinos. 

Junta municipal dd dia 30. 
Aprobándose el acta de la sesión an

terior. 
ídem el acuerdo del Ayuntamiento de 

2$ de Diciembre último, para contratar 
en subasta y hasta 30 de Junio de 1888, 
el servicio de conducción al Cementerio 
municipal del Este de los pobres de so
lemnidad fallecidos, y de ¡os cadáveres 
recogidos en la vía pública por muerte 
rioleuta. 

ídem la resolución de S. E . de 9 del 
corriente, para dirigirse al Banco do Es
paña» por conducto del Gobierno de S. M., 
á fin de que e! citado Establecimiento 
abriese al Ayuntamiento una cuenta co
rriente ó de crédito de 2.000.000 de pese
tas, con el tía de que pudiera atender á 
las obligaciones que moralmeute le im-

• 
pone lo -necesidad de procurar dar traba
jo á la clase jornalera. 

ídem la decisión de S. E . de 18 del 
mismo mes, para que la cautidad de 
29.327*24 pesetas que correspotide satis
facer á los fon Jos del Ensanche por'la al
cantarilla general del lado izquierdo del 
Paseo de la Castellana, y otra suma igual 
que corresponde asimismo satisfacer á 
los fondos del interior, se abonen por mi
tad en el ejercicio corriente y venidero 
le 1886 á 87, por no haber tiempo sufi
ciente para la ejecución do las obras en 
lo que resta del actual. 

Madrid 15 de Febrero de 1886.=EI 
Secretario, Rafael Salaya. 

¡'••,'ll¡ll,YI\S JllllMLES 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

• CENTRO 
D. Miguel Calzas Sáinz, Juez de ins

trucción y de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital. 

Hago saber que en virtud de provi-' 
dencia de este mi Juzgado, su fecha 23 
del corriente mes, recaída en autos civiles 
ordinarios de mayor cuantía promovidos 
por D. Rafael del Rosal y Benítez, admi
nistrador judicial de los bienes de las 
Memorias de 1). Juan de Vargas y Mejía 
con 1). José María Soriano y el conde de 
Montea Claros, sobre entrega de docu
mentos de crédito de los llamados de 
«Sisas del Ayuntamiento y nulidad de 
escrituras,» se ha acordado hacer saber ¿ 
I). Rafael y Doña Josefa Soriano y Ber-
uar la existencia do expresado litigio, al 
objeto de que, como pariente más próxi
mo ó herederos de su difunto padre Don 
José María Soriano, se personen en los 
mismos á hacer uso de sus derechos, den
tro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales; y previniéndoles que de no ve
rificarlo seguirá el juicio su curso en re
beldía con respecto a ellos, paráudoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 24 de Febrero de 
1886.=Miguel Calzas y Sai i iz .=Por man
dado de S. S., Barto oiu« L»'céda. 114 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Custalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera iustancia 
del distrito del Hospicio de ia misma, se 
sacan á la venta eu pública subasta, que 
tendrá lugar el día 20 de Marzo próximo 
y hora de la una de su tarde, simultá
neamente cu la sala de audieucia de este 
Juzgado y eu la de Jerez de la Frontera, 
las ñucas siguientes: 

1 * Casa en Jerez de la Frontera, ca 
He de San Agustín, núm. 14 moderno: 
un .ante por la derecha < ntraudo con ca 
Sas del Marqués de Castillo; por la iz
quierda con otra de la t ^lamentaría de 
SVisley y de D. I defouso Pouce Gómez, 
y de Doña Dolores Santos, y por la es
palda ó testero con otra de Doña Juana 
Loiiióti y Muñoz. Quedó hipotecada por 
13.300 pesetas y 5U céntimos por prtn 
Cipa) é intereses, y por 3.000 pesetas 
pan» costas y gastos. 

2.* Casa ó bodega en Jerez de la 
Frontera, calle del Pollo, uúm. G moder
no: lindante por la derecha entrando con 
bodega de la testamentaría de Doña Ana 
García Romero; por la izqui >r lacón ca
sa de D. Jnau Trigueros y por la espalda 
con otra ae D. Francisco Goitia. Quedo 
hipotecada por 17 500 pesetas de princi
pal, intereses correspondientes y 4 000 
pesetas para costas. 

3." Hacienda eu término de Jerez, en 
pago de. fíuiz Díaz ó Corchiiclú C J U casa 
y b'id-.-gt *;e 17 hectárea-;. •• •• ea»s .• N«*> 
centiáreus; lúdante por Koft • \ t or Es
te con otra hacienda de D. José Soler; 
Sur otra de D. Eugenio Roco, y (¿t*& 

' otra de herederos de i ) . Francisco Arrau-

tía 
de 
3. 

Quedó hipotecada por 13.ft«>i.i ; ) e 3 e . 
capital, intereses correspondientes 

000 pesetas para costas. 
Esta venta se efectuará bajo los tipo* 

guientes: ' u 

Por la casa en Jerez, calle de &> 
Agustín, núm. 14 moderno, la cantida? 
de 19.555 pesetas. 

Por la casa ó bodega, calle del Pollo 
,tn. 6, la cantidad de 26.250 peseta/ 
por la hacienda, al pago de Rui* ü l ¿ 
Corchuelo, la cautidad de 19.5Ü0 ^ . 

Se establecen como condiciones, 
bien la* fincas se subastan sin los titu-

D 0 

esta 
. *«n ios tft*.-

s preoso.-, serán suplidos en la f0 rr 
¡tabjecida en el art . 1.493 do la l e V f i 

..ujuiciamiento civil, y que en todo cas! 
los licitadores deborau conformarse con 
ellas, y no tendrán derecho á exigir nia 
gúo otro; que los licitadores deberá" 
consignar el 10 por 100 efectivo del v¿ 
lor de la finca que sirve de tipo para i. 
subasta par» hacer la postura; que p a r i 

el caso de que hubiera dos de éstoe ¡g„l 
les, se abrirá nueva licitacióu entre 
dos rematantes; y que el compraJor 
adjudicatario dol remate deberá hacer el 
pago al coutado y en efectivo, deutío del 
término de ocho días, contados desde U 
aprobación del remate. 

Madrid 22 de Febrero de 1886. =s 
V.° B.°*=E1 Sr. Juez de primera instan, 
cia, Felipe Peña .= El actuario, Valea-
tiu Ballcster. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal, interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en autos de testamentaría de 
I). Joaquín Arteaga, y antes de hacer 
entrega de ^arte de uo depósito que. per
teneciente a ésta, existe en el Banco de 
España, se llama ¿ los que se crean cou 
derecho á expresado depósito, para que 
en el término de 15 días deduzcan la re
clamación que tuvieren por conveniente. 

Madrid 1(5 de Febrero 1886.=V.°B.°= 
El Sr. Juez, Fermín Martiu Suárez.=Kl 
F¡8cribauo, Victoriano Moreno. 

I M V E R S I D A D 
Eti virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, en los aut J S de 
concurso uecesariode acreedores de D. Mi
guel Esteban Vil.urrubiu, se convocada 

.ftujiyo á ju::t;i a todos los acreedora qos 
h .ti presentado sus t i t u l o - justificativo!, 
pura reconocimiento de sus respectivo! 
eré Utos y á la vez para nombramiento 
del Sindico que ha de sustituir á D. An
tonio Carrascosa, que ha fallecido, coja 
juuta teudrá lugar eu el local de Audien
cia del expresa lo Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, el 
día 11 de Mar¿o próximo a las dos de l« 
tarde. " , 

Madrid 17 de Febrero de 188Ó\=»I«-
d.o Es«juer.=Ante mí, Fcrmíu Sairez J 
Jiménez. . . . . . 

Es copia para insertar en el Dur* 
Otkiil d< Antros de esta provincia. 

V.° B." Isidro E¿4uer. = Aute mi» 
Fermín Suárez y Jiménez. 1 -

<~i r a n l i ' s i i o i i . v - . i - i ^ j n i f i ' l n -
De couformidad con el art . 29 ie lo j 

estatutos de esta Sociedad, se convoca* 
los accionistas de la misma á jauta jfeOfT 
ral ordinaria, que fie cuiebrará el } 
de Marzo próximo, á las dos de 'a t»r» 
en el domicilio social, calle de SerfaJW« 
núm. 5, primero izquierda. 

Tienen derecho de asistencia lo*••¡¡¡T 
nistas que, poseyendo cinco ó w á M ° * £ 
ues las hayan depositado en la caj» d 

la Sociedad antes del día 18 4e ^ a r * j ¿ * . 
Id derecho de asistencia puede d 8 ^ 

gar. je en favor de otro aceion 
! uv.*;«<:..¡ !• .;• afreto el resgtia 
I -aooioneá itepoeiudes. 

Madrid 25 de Febrero d< 
El Gerente. C. Sejpúiyeda,' 
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